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DECRETO Nº 595/D/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2021 
  

VISTO: El Expediente Nº 198480/2021, mediante el cual el 
Club Atlético Independiente solicita una ayuda económica; y  

 
CONSIDERANDO: Que, en vista de la situación económica 

actual y a los fines de solventar en parte los gastos que manifiesta 
tener dicha Institución.- 

   
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica en carácter de 
Apoyo Institucional, por la suma de Pesos Veinticuatro mil ($ 
24.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la Partida N° 
33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia el dictado del acto 

administrativo que resuelve sobre el particular.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR al Club Atlético Independiente, en 
carácter de Ayuda Económica, la suma de Pesos Veinticuatro Mil 
($ 24.000), a los fines de solventar en parte, los gastos que 
demanda la Institución, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

                                          
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Responsable de la 
Institución, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 

la Partida N° 33.31.100.1.15.520 del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Ramón 
C. Montenegro,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 598/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 29 de noviembre de 2021 

 
VISTO: El Expediente Nº 197982/21 mediante el cual la 

Señora Nélida Argentina ROJAS, Tesorera de la Asociación Civil 
Club de Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz, solicita una 
ayuda económica para solventar, los gastos que demande la 
organización del “XVº Salón Nacional Pequeño Formato de Arte 
Sacro - León Consuelo Bolcatto”, a desarrollarse en nuestra 
ciudad,  el día 18 de diciembre del corriente año; y  

 
CONSIDERANDO: Que el mencionado evento se realiza 

desde hace catorce años,  receptando obras de arte de gran nivel, 
con el objetivo principal de promover la cultura y dar la oportunidad 
a que nuevos artistas de todo el país puedan expresarse.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo, atendiendo a lo expresado, 

considera oportuno otorgar una ayuda económica a los fines de 
solventar los gastos que demande de su organización.- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 30.01.100.1.15.520 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- OTORGAR  a la Asociación Civil Club de 

Leones Lago San Roque Villa Carlos Paz una ayuda económica 
en carácter de subsidio de Pesos Quince Mil ($ 15.000), a los 
fines de solventar los gastos que demande la organización del 
“XVº Salón Nacional Pequeño Formato de Arte Sacro - León 
Consuelo Bolcatto”, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-  

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior,  se hará 

efectivo a nombre de la Sra. Nélida Argentina ROJAS  DNI. Nº 
16.576.247 en su carácter de Tesorera de la Asociación, quien 
deberá efectuar la correspondiente rendición de gastos.- 

  
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 30.01.100.1.15.520 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley.- 

 
Artículo 5º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Ma. 
Alejandra Roldán, Sec. Des. Social, Educación, Género y 
Diversidad– Ramón C. Montenegro,  Oficial Mayor – 
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DECRETO  N° 599/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de noviembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 
 

Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- CREAR, a partir del Tercer Nivel del 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, lo siguiente: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
IMPORTE 

37.75.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $ 0,00 

37.75.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 

SONIDO 
$ 0,00 

37.75.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$ 0,00 

 
ARTICULO 2°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 

Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.123.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
$       89.000  

31.01.123.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

INTERN 

 $       89.000 

32.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $       50.000  

32.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 

PERFECCIONAMIENTO 
 $       50.000 

33.01.303.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
$     550.000  

33.32.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$       40.000  

33.32.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS $       20.000  

33.32.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 

INTERN 

$       80.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $     570.000 

33.32.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
 $     120.000 

35.01.100.1.12.212. 
PRODUCTOS 

AGROFORESTALES 
$       25.000  

35.01.100.1.13.334. PASAJES Y VIATICOS  $       10.000 

35.01.100.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 

REPUESTOS 
MAYORES 

 $       15.000 

35.51.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$         6.500  

35.51.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $         6.500 

35.51.514.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       60.000  

35.51.514.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $       60.000 

37.70.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 

QUIMICOS 
$  2.000.000  

37.75.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $       60.000  

37.75.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y 

SONIDO 
$       30.000  

37.75.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       60.000  

37.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $       60.000 

37.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       90.000 

37.70.100.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-

QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

 $  1.000.000 

37.70.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS  $     700.000 

37.70.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 

MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

 $     300.000 

 TOTAL $  3.070.500 $  3.070.500 

 
ARTICULO 3°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

DECRETO Nº 600/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de noviembre de 2021 

VISTO: El Expediente Nº 198979/21, y;  
 
CONSIDERANDO: Que en dichas actuaciones iniciadas por el 

Departamento Tesorería se solicita autorización para dar de baja 
cheques emitidos a proveedores que no han sido retirados, y los 
que habiendo sido retirados de Tesorería no fueron presentados 
para su cobro; 

     
Que existen diversos motivos por lo que tales valores no han 

sido entregados en Tesorería, tales como proveedores no 
inscriptos, subsidios no reclamados, liquidaciones finales, etc.; 

 
Que la Secretaría de Economía y Finanzas comparte el criterio 

sustentado por el Departamento Tesorería, por lo que corresponde 
dar curso al acto administrativo pertinente. 

 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R  E T A 
 
Artículo 1º.- DAR DE BAJA, los cheques emitidos a favor de 

distintos proveedores que se encuentran en cartera en Tesorería 
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Municipal que no fueron entregados, por un valor de $534.955,79.- 
(Pesos: Quinientos treinta y cuatro mil novecientos cincuenta y 
cinco con 79/100.-), cuya nómina acompaña a la presente como 
Anexo I. 

Artículo 2º.- DAR DE BAJA, los cheques emitidos a favor de 
distintos proveedores que habiendo sido retirados de Tesorería 
Municipal, no han sido presentados para su cobro en la Entidad 
Bancaria, los que totalizan un importe de 183.591,24.- (Pesos: 
Ciento ochenta y tres mil quinientos noventa y uno con 24/100.-), 
cuya nómina acompaña a la presente como Anexo II. 

 

Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Anexo I 

CHEQUES EN CARTERA 2019 

BANCO DE CORDOBA CUENTA 9007/8 

EXPEDIENTE 
FECHA  DE 
CHEQUE 

NÚMERO 
DE 

CHEQUE 

 
BENEFICIA

RIO 
 MONTO ($)  

182858/19 27/12/2019 23681243 
ARNES 

ROBERTO 
DANIEL 

 $           450.00  

173427/19 15/05/2019 21111321 
BISTACCO 
JULIETA 
PAULA 

 $        2,721.60  

176733/19 25/09/2019 23679820 

CIERI 
DEBORA 
ROMINA 

(SUBSIDIO) 

 $        4,000.00  

176843/19 26/07/2019 21112875 

DIAZ 
PAOLA 

VALERIA 
(SUBSIDIO) 

 $        7,000.00  

178521/19 23/09/2019 23679813 
EMPRENDI
MIENTOS 

S.R.L. 
 $        7,901.04  

176808/19 23/09/2019 23679814 
EMPRENDI
MIENTOS 

S.R.L. 
 $      10,863.93  

178973/19 13/12/2019 23680928 
EMPRENDI
MIENTOS 

S.R.L. 
 $      24,196.93  

172421/19 16/04/2019 21110802 
FERNANDE
Z AGUSTIN 

 $      12,247.20  

177599/19 22/08/2019 21113199 
FERNANDE
Z AGUSTIN 

 $      12,407.26  

173756/19 16/05/2019 21111337 
FERNANDE
Z AGUSTIN 

 $      10,745.46  

172394/19 14/03/2019 19129917 
GIORGIS 

S.A. 
 $      15,163.20  

179854/19 23/10/2019 23680226 

GRUPO 
INVERSOR 
PUBLICITA

RIO 

 $      17,941.33  

182586/19 16/12/2019 23680989 

PASSALAQ
UA 

SEBASTIAN 
JAVIER 

 $        3,000.00  

180860/19 14/11/2019 23680559 
RACCA 
ARIEL 

GUSTAVO 
 $        3,403.14  

171005/18 06/09/2019 23679565 
TRUCCONE 

DIEGO 
ANGEL 

 $        3,000.00  

175498/19 21/11/2019 23680642 
TRUCCONE 

DIEGO 
ANGEL 

 $        2,200.00  

178200/19 08/10/2019 23680047 
TRUCCONE 

DIEGO 
ANGEL 

 $        4,400.00  

176850/19 12/09/2019 23679676 
TRUCCONE 

DIEGO 
ANGEL 

 $        2,200.00  

177776/19 28/08/2019 21113299 
VILLA 

HOWARD 
S.A. 

 $        4,397.14  

176600/19 05/07/2019 21112475 
VILLA 

HOWARD 
S.A. 

 $        5,574.81  

174838/19 29/05/2019 21111662 

ZARATE 
CRISTIAN 

ULISES(SU
BSIDIO) 

 $        6,000.00  

176120/19 04/11/2019 23680375 
IBAÑEZ 
MARIA 

ANGELICA 
 $        1,856.40  

176120/19 04/11/2019 23680378 
GUZMAN 
DESIRE 
LUCILA 

 $        1,856.40  

 TOTAL  $ 163,525.84  

Anexo II 

CHEQUES ENTREGADOS NO COBRADOS 2017 

        

FECHA DE 
CHEQUE 

NÚMERO 
DE 

CHEQUE 
BENEFICIARIO MONTO ($) 

06/01/2017 10793437 A.M.I.  S.R.L.  $           110.00  

16/01/2017 10793799 
LABONIA 
DANIELA 
BELEN 

 $        1,882.50  

20/02/2017 12575345 
CAR COR 

S.R.L. 
 $        4,860.00  

29/03/2017 12576018 
SANCHEZ 
FACUNDO 

 $           379.90  

19/04/2017 12576311 
FALCHETO 

HUGO MARIO 
 $           225.00  

13/01/2017 14340912 
NONA PACA 

S.A. 
 $        3,657.89  

01/11/2017 14341184 A.M.I.  S.R.L.  $             60.00  

15/12/2017 14341840 
MACCHI 

NICOLAS ARIEL 
 $        1,920.00  

26/12/2017 14341955 
G.N.C. 

ALBERDI S.A. 
 $        3,674.16  

TOTAL  $   16,769.45  

 
 

CHEQUES ENTREGADOS NO COBRADOS 2018 

        

FECHA  DE 
CHEQUE 

NÚMERO 
DE 

CHEQUE 
BENEFICIARIO MONTO ($) 

09/01/2018 14342130 
ROSSETTI 

IVAN GASTON 
 $        6,000.00  

15/01/2018 14342190 
QUINTEROS 

MARIA LILIANA 
 $           636.41  

12/04/2018 16898280 
KIPPES IRMA 

DELIA TERESA 
 $        1,225.00  

05/09/2018 19127023 
LABONIA 
DANIELA 
BELEN 

 $        1,755.00  

19/12/2018 19128805 
KIPPES IRMA 

DELIA TERESA 
 $        1,033.00  

TOTAL  $   10,649.41  

    

CHEQUES ENTREGADOS NO COBRADOS 2019 

   
  

FECHA  DE 
CHEQUE 

NÚMERO 
DE 

CHEQUE 

BENEFICIARI
O 

MONTO ($) 

04/01/2019 19128995 
PINTURERIA 
SZUMIK S.A. 

 $           460.00  

22/01/2019 19129270 
CHARRAS 
SERGIO 

GUSTABO 
 $        4,000.00  

21/12/2019 19129680 
SIMES 
JAVIER 

AGUSTIN 
 $      13,804.00  

03/04/2019 21110600 A.M.I.  S.R.L.  $             60.00  

19/06/2019 21112098 
CUERVO 
MAURO 
VICTOR 

 $           900.00  

02/07/2019 21112404 A.M.I.  S.R.L.  $             60.00  
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23/07/2019 21112750 
AZZARETTI 

CARLOS 
ALBERTO 

 $        2,500.00  

06/08/2019 21113020 
LABONIA 
DANIELA 
BELEN 

 $        4,376.43  

07/08/2019 21113061 A.M.I.  S.R.L.  $             60.00  

05/09/2019 23679551 

BACAR 
TRANSPORT
ADORA DE 

CAUD. 

 $    123,581.86  

23/09/2019 23679794 
BUSTOS 
ALBERTO 

ARIEL 
 $        2,558.13  

18/12/2019 23681081 
ROMERO 
MATIAS 
TOMAS 

 $        3,811.96  

TOTAL  $ 156,172.38  

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°  601/DE/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 30 de noviembre de 2021 
  

VISTO: El Expediente N° 198570/2021, mediante el cual la 
Sra. María Magdalena MONTELEONE, Presidenta del “Centro de 
Jubilados y Pensionados de Villa Carlos Paz”,  solicita un 
subsidio con el fin de afrontar gastos de mantenimiento edilicio y 
funcionalidad de  dicho centro; y  

 
CONSIDERANDO: Que los medios con los que cuenta la 

Institución, no le resultan suficientes para afrontar los 
mencionados gastos.- 

 
Que en virtud de ello y en atención a la importante labor social 

que cumple, este Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgarle un subsidio por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que el gasto será 

atendido con los fondos de la Partida 30.01.100.1.15.520, del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
 Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.- OTORGAR al “Centro de Jubilados y 

Pensionados de Villa Carlos Paz“, un subsidio por la suma de de 
Pesos Veinte Mil ($ 20.000), con el fin de afrontar gastos para 
refacciones, mantenimiento y funcionalidad de  dicho centro, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Presidenta de la Institución Sra. María 

Magdalena MONTELEONE DNI. Nº 12.463.571, deberá efectuar 
ante el Tribunal de Cuentas, la correspondiente rendición de 
gastos.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.520, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 602/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 01 de diciembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para abonar Haberes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678 del 

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 7º de dicha Ordenanza establece “Las partidas 

correspondientes a Gastos de Personal, Becas de Capacitación y 
Locaciones Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para imputar 
Haberes, Becas de Capacitación, Locaciones Profesionales, 
Seguros de Personal, Adicionales, Aportes y Gastos 
extraordinarios referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el Departamento Ejecutivo 
entre sí y entre las distintas jurisdicciones”. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$      150.000  

31.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$   2.350.000  

32.01.100.1.11.111. 
AUTORIDADES 
SUPERIORES 

$      100.000  

32.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$      950.000  

33.01.100.1.11.112. 
PERSONAL 

PERMANENTE 
$      200.000  

33.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$      700.000  

35.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$      800.000  

36.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$      450.000  

37.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$   2.150.000  

40.01.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
$      100.000  

31.01.100.1.11.112. 
PERSONAL 

PERMANENTE 
 $      200.000 

31.01.100.1.11.114. 
PERSONAL DE 

GABINETE 
 $      200.000 

32.01.100.1.11.112. 
PERSONAL 

PERMANENTE 
 $      200.000 

32.01.100.1.11.114. 
PERSONAL DE 

GABINETE 
 $      450.000 

36.01.100.1.11.112. 
PERSONAL 

PERMANENTE 
 $   1.100.000 

37.01.100.1.11.112. 
PERSONAL 

PERMANENTE 
 $   1.200.000 

37.70.100.1.11.113. 
PERSONAL 

CONTRATADO 
 $   4.000.000 

37.70.100.1.11.114. 
PERSONAL DE 

GABINETE 
 $      500.000 

40.01.100.1.11.111. 
AUTORIDADES 
SUPERIORES 

 $      100.000 

 TOTAL $   7.950.000 $   7.950.000 
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ARTICULO 2°.- ADECUAR, Nomenclador de Erogaciones 
conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678 a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 604/C/2021                                       
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

32.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$       20.000  

32.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

 $       20.000 

32.22.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
$         5.000  

32.22.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$         5.000  

32.22.100.1.13.311. 
SERVICIOS 
BASICOS 

$       80.000  

32.22.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $       90.000 

32.24.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$         5.000  

32.24.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA 

$         5.000  

32.24.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$         5.000  

32.24.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
 $       15.000 

33.01.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       50.000  

33.01.100.1.13.332. PROMOCION $     300.000  

33.01.100.1.12.213. 
TEXTILES Y 

VESTUARIOS 
$     200.000  

33.01.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $     350.000 

33.01.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $     200.000 

 TOTAL $     675.000 $     675.000   

ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 

aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 

D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 605/B/2021 
Villa Carlos Paz, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: La planilla de redeterminación de precios obrante a fs. 
906 del  Expte. Nº 179446/19 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la Contratista mediante nota 

presentada con fecha 23/11/21 solicita la redeterminación de 
precios correspondientes a los certificados 7 y 8 de la obra 
correspondiente al presente expediente.  

 
Que la Dirección de Infraestructura Urbana informa los valores 

de la actualización de la obra, conforme al artículo Nº 39 del Pliego 
de Bases y Condiciones de la presente Licitación.  

 
Que la Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental mediante 

memorándum de fecha 23 de Noviembre del corriente año 
considera oportuno reconocer la actualización de precios, 
conforme a los valores informados por la Dirección de 
Infraestructura Urbana.  

 
Que de este análisis corresponde reconocer en concepto de 

actualización la suma de Pesos Cuatro Millones Setecientos 
Sesenta Mil Quinientos Sesenta y Tres con 99/100 ($ 
4.760.563,99) para los certificados Nº 7 y 8.  

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.-  
 
Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.-  
 
Por ello 
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 
conforme al artículo Nº 39 del Pliego de Bases y Condiciones de la 
Obra: LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/2019 PARA LA OBRA: 
“PLAZA DE LOS ARTESANOS DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”, del Expediente Nº 179446/19 a la empresa 
Quattro Pilares S.R.L., en la suma de Pesos Cuatro Millones 
Setecientos Sesenta Mil Quinientos Sesenta y Tres con 99/100 
($ 4.760.563,99) para los certificados Nº 7 y 8 en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con la partida 
37.01.703.2.24.413 del Presupuesto General en Vigencia.  
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Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor – 

 
DECRETO  Nº 606/DE/2021 – SINTETIZADO – 
 Villa Carlos Paz, 02 de diciembre de 2021 
 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA ARTICULO 1º.- 
RECHAZAR el recurso de Apelación interpuesto en subsidio al 
Recurso de Reconsideración , deducido por la Sra. Norma Beatriz 
Basualdo, DNI 16.614.727 contra  la Resolución Numero 604/21 
dictada con fecha 9 de Noviembre  por la Justicia Municipal de 
Faltas en expediente Numero 2-2393/2019/B, y sus acumulados 2-
142/2021/B; 2-143/2021/B; 2-3254/2021/B y,  2-3255/2021/B  
caratulado “BASUALDO NOEMI BEATRIZ S.A. p.s.i. a la 
Ordenanza  N°1066- 5195.-…” 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

DECRETO N° 607/A/2021                          
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: Los expedientes Nº 192585/2021 y 200295/2021, 
presentados por los Sres. José Luis Cambursano y Cristian 
Macías, éste último en el carácter de representante de Speed Bike 
Eventos Deportivos, ambos solicitan autorización para el uso de 
espacio público para una competencia de Mountain Bike 
denominado “12° Edición Desafío Carlos Paz MTB”, a 
desarrollarse durante los días 03 al 05 de diciembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha carrera tendrá una distancia de 

60 Km para las categorías competitivas, y 40 Km para las 
categorías promocionales, cuyo epicentro de inscripción y 
acreditación será el Salón Auditorio Municipal y el Playón 
Municipal de nuestra ciudad, donde también se realizará una 
Expo/Feria del evento. 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura considera 

fundamental colaborar con los eventos de ésta naturaleza que 
congrega a la familia.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a los Sres. José Luis Cambursano 
DNI Nº: 13.886.663 y a Cristian Macías DNI Nº: 22.632.413, a la 
ocupación del Salón Auditorio Municipal y Playón Municipal el día 
03 de diciembre de 2021, de 16:00 hs. a 21:00 hs., el día 04 de 
diciembre de 2021, de 08:00 hs. a 21:00 hs., y el día 05 de 
diciembre de 2021, de 07:00 hs. a 15:00 hs., para la realización de 
un evento denominado “12° Edición Desafío Carlos Paz MTB”, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias desde las 
07:00 hs. a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día 05 de 

diciembre del corriente año, con motivo del evento descripto en el 
Artículo 1°.- 
 

Artículo 3º: La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a diez (10) adicionales con 
servicio de control de tránsito de 4 horas.- 

 
Artículo 4º: Los peticionantes deberán dar estricto 

cumplimiento de los protocolos vigentes y de las disposiciones 
sanitarias dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia 
(C.O.E.) de la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 5º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público a los peticionantes, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 6º: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento denominado “12º Edición Desafío Carlos 
Paz MTB”, los solicitantes Sres. José Luis Cambursano DNI: 
13.886.663 y a Cristian Macías DNI nº 22.632.413 deberán 
acompañar en el expediente, la documentación que acredite la 
contratación de una póliza de seguros de responsabilidad civil. 
También y en igual plazo mencionado deberán acompañar la 
contratación de un servicio de emergencia médico en base a la 
programación y circuitos dispuestos para el Desafío. Caso 
contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada. 

 
Artículo 7º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 8º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 608/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 200496/21, presentado por la Sra. 
Silvia Lorena Angaramo DNI Nº 27.172.656, en representación de 
“Padres TEA (Trastorno del Espectro Autista) Carlos Paz”, 
mediante el cual solicita autorización para el uso de espacio 
público, para realizar un acto; y 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en un acto 
referido a la convocatoria nacional de padres autoconvocados, con 
el objetivo de informar, concientizar y sensibilizar a la comunidad 
sobre la Ley de Autismo Nº 27.043 y con motivo de conmemorarse 
el 3 de diciembre el Día Internacional de las Personas con 
Discapacidad, sobre la temática.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Silvia Lorena Angaramo 
DNI Nº 27.172.656, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación de la Plaza Club Argentino de Servicios, el día 
sábado 04 de diciembre entre las 17:30 hs. y las 18:30 hs., en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
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Artículo 2º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 
de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 609/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: El expediente N° 199994/21, presentado por la Sr. 
Eduardo Balbino Arias, DNI N°: 11.114.063, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público y cierre de 
calle, para realizar un evento; y 

 
CONSIDERANDO: Que el evento consiste en una cena y la 

realización de espectáculos varios, con el objetivo de realizar un 
homenaje a los fundadores del Club Sarmiento, organizado por 
vecinos de la zona e integrantes de “Pan Casero Chela” de 
nuestra Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Eduardo Balbino Arias, DNI 
N°: 11.114.063, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de la calle Aníbal Troilo esquina Agustín 
Magaldi, para realizar un evento, a realizarse el día sábado 04 de 
diciembre de 2021 entre las 21:00 hs. y las 01:00 hs., en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 3º.- El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 4º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 

DECRETO N° 610/A/2021                          
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 200391/2021, presentado por el Sr. 
Marcelo Horacio Carranza Torres D.N.I. Nº 12.994.124, en su 
carácter de Director de Moto Eventos Córdoba, solicita 
autorización para el uso de Espacio Público, para la realización del 
evento denominado “Masterclass Off Road”, a llevarse a cabo el 
día 04 de diciembre próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en dictar un 

curso Teórico de manejo de motos para un máximo de 10 
alumnos.- 

 
Que se utilizará el Parque Temático de nuestra ciudad como 

centro de desarrollo del curso mencionado.- 
 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura considera 

fundamental colaborar con los eventos de ésta naturaleza que 
contará con participantes de Córdoba, Santa Fe y Buenos Aires.- 

 
Que en virtud del apoyo que brindarán al evento distintas 

firmas comerciales corresponde eximir a las mismas de las cargas 
previstas en la legislación vigente, conforme lo dispone la 
Ordenanza Nº 4225.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    

                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Marcelo Horacio Carranza 
Torres D.N.I. Nº 12.994.124, en su carácter de Director de Moto 
Eventos Córdoba, a la ocupación del Parque Temático, el día 04 
de diciembre de 2021, de 09:00 hs. a 15:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: El peticionante deberá dar estricto cumplimiento 

de los protocolos vigentes y de las disposiciones sanitarias 
dictadas por el Centro de Operaciones de Emergencia (C.O.E.) de 
la Provincia de Córdoba.- 

 
Artículo 3º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 
inc G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas; así 
como los derechos según Ordenanza Nº 4225.- 

 
Artículo 4º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º: Con una antelación de veinticuatro (24) horas a 

dar comienzo al Evento denominado “Masterclass Off Road”, el 
solicitante Sr. Marcelo Horacio Carranza Torres, deberá 
acompañar en el expediente, la documentación que acredite la 
contratación de una póliza de seguros de responsabilidad civil. 
Caso contrario, no se podrá dar inicio a la actividad solicitada. 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 612/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
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VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.01.124.1.12.234. 

PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 

MEDICINALES-
COVID-19 

$     700.000  

31.01.124.1.12.231. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS-
COVID-19 

 $     700.000 

32.01.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$     500.000  

32.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $     100.000 

32.01.100.1.12.219. 
COMBUSTIBLES Y 

LUBRICANTES 
 $     100.000 

32.01.100.2.24.423. 
PROGRAMAS DE 
COMPUTACION 

 $     100.000 

32.01.100.2.25.522. 
APORTES DE 

CAPITAL AGENCIA 
DE DESARROLLO 

 $     200.000 

35.01.100.1.13.399. 
OTROS SERV. NO 
ESPECIFICADOS 

PRECEDENTEMENTE 
$         6.100  

35.01.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 

SEGURIDAD 
 $            800 

35.01.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
 $         3.400 

35.01.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
 $         1.900 

35.51.100.1.12.224. 

UTILES DE 
ESCRITORIO 

OFICINA Y 
ENSEÑANZA 

$       10.000  

35.51.100.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 

MENORES 
 $       10.000 

36.61.100.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. 
DE VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 

EQUIP 

$  1.000.000  

36.01.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $  1.000.000 

37.70.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     500.000  

37.72.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 

CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$     300.000  

37.72.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$     120.000  

37.72.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

$     360.000  

37.72.721.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

$  1.000.000  

37.75.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$       50.000  

37.01.100.1.12.226. 

UTILES MENORES 
MEDICO-

QUIRURGICOS Y DE 
LABORATORIO 

 $     300.000 

37.70.100.1.13.328. 
COMISIONES Y 

GASTOS 
BANCARIOS 

 $     400.000 

37.70.100.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA 

 $     100.000 

37.72.100.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $     300.000 

37.72.100.1.12.223. 
ELEMENTOS DE 

LIMPIEZA 
 $     200.000 

37.72.100.1.13.313. 
ALQUILERES 

VARIOS 
 $     680.000 

37.72.100.1.13.320. 
DISPOSICION FINAL 

DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS 

 $     100.000 

37.72.100.1.13.344. 

MANT.Y LIMP. 
ESP.VERDES 

EXISTENTES Y 
NUEVOS BALN. 

 $     200.000 

37.75.100.2.24.416. 
EQUIPOS 

ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS 

 $       50.000 

40.01.100.1.13.326. 
IMPRENTA 

PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES 

$       40.000  

40.01.100.1.13.334. 
PASAJES Y 
VIATICOS 

 $       40.000 

 TOTAL $  4.586.100 $  4.586.100 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 613/C/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: Que es intención de este Departamento Ejecutivo 
otorgar un incremento del canon a quienes se desempeñan bajo la 
modalidad de Contratos de Locación de Servicios; 

 
Y CONSIDERANDO: Que el incremento a conceder a quienes 

se desempeñan bajo esta modalidad será de cinco por ciento (5 
%) a partir del 1° de Diciembre de 2021, sobre los valores del mes 
de Noviembre 2021. 

 
Que respecto a la imputación de la erogación corresponde 

encuadrar el presente en lo establecido en el artículo 29 de la 
Ordenanza N° 1.511. 

      
Que corresponde en consecuencia emitir el acto que disponga 

sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones:     

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 
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ARTÍCULO 1º: DISPONER un incremento de cinco por ciento 

(5 %) con respecto a los valores percibidos en el mes inmediato 
anterior y que regirán a partir del 1° de Diciembre de 2021, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
ARTÍCULO 2°: El incremento dispuesto en el artículo 

precedente, sólo alcanzará a quienes presten servicios 
personales. 

  

ARTÍCULO 3°: La presentación por parte de los locadores de 
las respectivas facturas adecuadas a los nuevos valores fijados, 
será aceptado como reconocimiento y conformidad del presente. 

 
ARTÍCULO 4°: El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
los Programas y Partidas que se les asignaron a cada contrato de 
Locación vigente, suscripto oportunamente. 

 
ARTÍCULO 5°: El Tribunal de Cuentas, la Dirección de 

Recursos Humanos y cada una de las Secretarías Municipales, 
tomarán razón de lo resuelto, haciendo conocer a los beneficiados 
de lo dispuesto precedentemente. 

 
ARTÍCULO 6º: Protocolícese, comuníquese, regístrese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía  y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 614/DE/2021  
VILLA CARLOS PAZ, 02 de diciembre de 2021 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la formación 
y capacitación de trabajadores, la reconversión de mano de obra, la  
inclusión social y el desarrollo de políticas sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las becas, 
en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Complementaria de Noviembre de 
2021, a los beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

             
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 31.01.100.13.341, 
33.01.100.1.13.341 y 37.01.100.1.13.341 del Presupuesto General 
de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 

en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 

Período: 
Complementaria 

NOVIEMBRE  
2021 

 
  

 
Selección: BECAS 

  
 

     

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL IMPORTE 

1 5313 
AGUIRRE, EDGARD 

GERMAN 
2030660408-3 4305.41 

2 3804 
ARCE, GASTON 

SERGIO  EMILIANO 
2033534610-7 5381.76 

3 4073 
ASSANELLI, NATALIA 

LOURDES 
2738998496-0 3229.06 

4 5314 
COLICHEO DEL 

PRADO, LEANDRO 
AGUSTIN 

2337851321-9 5381.76 

5 5315 
GODOY, DANA 

AYELEN 
2735144743-0 4305.41 

6 5316 
GOMEZ, ROMINA 

GISELLE 
2743562281-5 3229.06 

7 5317 
LUNA, ERICA 
FERNANDA 

2735188510-1 5381.76 

8 4251 
MERCADO, LEANDRO 

EZEQUIEL 
2039497445-6 4305.41 

9 5913 
MIRANDA, GABRIEL 

JONATHAN 
2036120886-3 8610.82 

10 5318 
MOLINA, CLAUDIA 

VERONICA 
2732269119-5 4305.41 

11 5319 
MOLLAR, MARIA 

BELEN 
2737635605-7 4305.41 

12 5320 
MONTOYA, 

FLORENCIA SOFIA 
2740522236-7 5381.76 

13 5321 
NEO, FEDERICO 

MARTIN 
2041813510-8 5381.76 

14 5322 
OSCHEROV, ALEX 

EBRAIN 
2042640051-1 4305.41 

15 3351 
PEREYRA, JUANA 
BEATRIZ ANALIA 

2735588261-1 3229.06 

16 5323 
PRADELLA, VALERIA 

ALEJANDRA 
2730164146-5 3229.06 

17 2185 
REARTE, SANDRA 

RAQUEL 
2722797215-2 4305.41 

18 5324 
REÑICOLI, LUCILA 

YAMILE 
2734980011-5 2152.70 

19 5325 
RIVAS, ROMINA 

AZUCENA 
2325355816-4 4305.41 

20 5914 
SAGRA, GRACIELA 

MONICA 
2714922536-1 12916.23 

21 4964 
URRUTIA, CRISTIAN 

JOEL 
2437851635-4 4305.41 

22 5326 
ZAMUDIO ROJAS, 

LEILA GISELLE 
2742511810-8 5381.76 

23 5915 ZANOFF, ALEJANDRO 2042183591-9 8610.82 

TOTAL: 23     116246.06 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 615/A/2021 
VILLA CARLOS PAZ, 02 de Diciembre de 2021 
 

VISTO: El expediente Nº 200271/21 presentado por el Sr. 
Cristian Rene Romano, DNI: 24.101.174, en representación de la 
empresa CAPILLITAS S.A., mediante la cual solicita autorización 
para el uso del espacio público; y 

CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 
realización de una acción promocional en la Ciudad de Villa Carlos 
Paz para la firma RENAULT MEDITERRÁNEO, para la promoción 
de diferentes “plan rombo” de los vehículos Alaskan, Oroch, 
Kangoo, Stepway, Sandero y Logan, mediante la colocación de un 
stand de 6mt2 y una promotora.-  
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Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 
N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.- 
 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a CAPILLITAS S.A., CUIT 30-
52330489-1, a la ocupación de un sector del espacio verde 
ubicado en los jardines de la terminal de ómnibus de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz, al lado de la oficina de Turismo, para la 
realización de una acción promocional con la instalación de un 
stand y la exhibición de un (1) vehículo de la firma RENAULT, a 
llevarse a cabo durante los días 08, 15 y 16 de diciembre de 2021, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La empresa CAPILLITAS S.A., en 

contraprestación abonará al Municipio la suma establecida 
conforme pautas dadas por la Ordenanza Tarifaria vigente.  

 
Artículo 3º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo  4º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el 
autorizado tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor -  

 

 

 
ORDENANZA Nº 6777 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de diciembre de 2021.- 

 
EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 
 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y Banco Macro S.A., 
mediante el cual se cede el uso en carácter de tenencia precaria, 
de un sector del espacio público ubicado en Av. San Martín al 400- 
Oficina de Turismo “Rodolfo Bolognani”, para la instalación de 
Cajeros Automáticos, conforme Anexo 1 que forma parte de la 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I - CONVENIO 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239 con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 
una parte, y el Banco Macro S.A., representado en este acto por el 
Gerente Divisional Córdoba Sr. José Eduardo Celani, DNI Nº 
13.371.338, con domicilio en 25 de Mayo N° 160, Ciudad de 
Córdoba, calidad que acredita con copia del poder correspondiente 
que se adjunta al presente, en adelante la EMPRESA, convienen 
de mutuo y común acuerdo celebrar el presente Convenio que se 
regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la EMPRESA, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad una fracción del espacio público, ubicado en el predio 
del edificio de la Secretaría de Turismo de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz “Rodolfo Bolognani”, ubicada en calle San Martín Nº 
400 de esta Ciudad, para la instalación de una unidad bancaria 
móvil denominada “Macromóvil”, de Banco Macro S.A., que consta 
de dos cajeros automáticos, con identificación de la empresa 
(cajeros 61.6 mts2).----------------------------------------------------------  
SEGUNDA: La cesión tendrá vigencia a partir del 10 de enero de 
2022 hasta el día 23 de febrero de 2022, plazo improrrogable en el 
cual la EMPRESA se obliga a retirar del lugar el cajero automático 
móvil, debiendo restituir el espacio cedido en perfecto estado de 
uso y conservación.---------------------------------------------------------- 
TERCERA: La EMPRESA se obliga a destinar el lugar 
exclusivamente a la instalación de la unidad bancaria móvil 
denominada “Macromóvil”, de Banco Macro S.A. y de la sucursal 
financiera o un juego lúdico, que consta, entre otros servicios, de 
cajeros automáticos, quedándole prohibido cambiar su destino.----- 
CUARTA: El uso del lugar estará exento del pago de alquiler, 
impuestos y expensas. La instalación, mantenimiento, seguridad, 
asistencia técnica, seguro del personal que opere en dicho cajero 
y cualquier otra situación emergente del funcionamiento del Cajero 
Automático Móvil estará a cargo de la EMPRESA deslindando toda 
responsabilidad a la MUNICIPALIDAD.----------------------------------- 
QUINTA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la 
afectación del lugar objeto de este contrato a un uso y goce 
distinto al establecido en la cláusula primera.----------------------------- 
SEXTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.------------------------------------------- 
SEPTIMA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 
EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.------------------------------------------------------------ 
OCTAVA: Durante la vigencia del presente contrato será por 
cuenta y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.- 
NOVENA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los 
daños y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la EMPRESA.---------- 
DÉCIMA: La MUNICIPALIDAD confiere autorización para colocar 
un cartel identificatorio y promocional de la entidad y del servicio 
prestado en el sector del espacio público cedido. También se 
autoriza a la carga del Cajero Automático a través de la empresa 
autorizada a para tal fin.---------------------------------------------------- 
UNDECIMA: La MUNICIPALIDAD asimismo autoriza a la 
EMPRESA a colocar material promocional, siendo éstos banners 
y/o banderas, promotoras y anuncios de los maestros de 
ceremonia en Premios Carlos 2022, cuyo material promocional 
deberá respetar cantidad, calidad y ubicación que la Secretaría de 
Turismo autorice. Estos eventos serán televisados con la 
presencia de marca Macro.------------------------------------------------- 
DUODÉCIMA: La EMPRESA en contraprestación por el uso del 
espacio público y por las acciones promocionales detalladas en 
las cláusulas precedentes, abonará a la MUNICIPALIDAD la suma 
de PESOS UN MILLÓN ($ 1.000.000.), libre de impuestos, gastos, 
sellados, y/o cualquier otro concepto debiendo efectuarse el 
depósito en la cuenta corriente N° 3331100000095039 (Banco 
Macro) de la MUNICIPALIDAD, destinado a parte de la 
adquisición de un vehículo para la Secretaría de Turismo, 
Deportes y Cultura. El plazo para su realización será hasta el 17 
de enero de 2022.------------------------------------------------------------ 
DÉCIMOTERCERA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 

ORDENANZAS 
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Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.---------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 648/DE/2021 
Villa Carlos Paz,  27 de diciembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor - 

 
ORDENANZA Nº 6778 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de diciembre de 2021.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 

entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA, mediante el cual se cede el uso de un 
sector del espacio público en el predio de la Secretaría de Turismo 
“Alfredo Domenella” ubicado en Av. San Martín al 1000 de esta 
Ciudad, para la instalación de un Cajero Automático Móvil del 
Banco de la Nación Argentina, conforme Anexo I que forma parte 
de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I – CONVENIO 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 
una parte, y el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA, CUIT Nº 30-
50001091-2, representado en este acto por el Gerente Zonal Sr. 
Ángel Rogelio Cabral, DNI Nº 14.035.832, con domicilio en calle 
San Lorenzo Nº 13 de esta Ciudad, en adelante el BANCO, 
convienen de mutuo y común acuerdo celebrar el presente 
Convenio que se regirá por las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede al BANCO, en carácter de 
tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público en el predio de la 
Secretaría de Turismo “Alfredo Domenella”, ubicado en Av. San 
Martín al 1000 de esta Ciudad, para la instalación de un Cajero 
Automático Móvil del Banco de la Nación Argentina.--------------------  
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de noventa (90) días, 
comenzando el 23 de diciembre de 2021 hasta el 22 de marzo de 
2022, más dos (2) días previos para el armado, plazo 
improrrogable en el cual el BANCO se obliga a retirar del lugar el 
cajero y los demás bienes puestos en el espacio público cedido,  
debiendo restituirlo en perfecto estado de uso y conservación.------ 
TERCERA: Queda expresamente prohibido al BANCO, ceder en 
todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los derechos 
emergentes de este contrato, como también la afectación del lugar 
objeto de este contrato a un uso y goce distinto al establecido en la 
cláusula primera.---------------------------------------------------------- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 

con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.------------------------------------------ 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello el 
BANCO pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.- 
SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo del BANCO el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.----------------- 
SEPTIMA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los 
daños y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo del BANCO.---------------- 
OCTAVA: El BANCO en contraprestación por el uso del espacio 
público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS Y VEINTE CENTAVOS ($ 296.456,20), libre 
de impuestos, gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto 
debiendo efectuarse el depósito en la cuenta corriente N° 
34900900805 (Banco de Córdoba) de la MUNICIPALIDAD.---------- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder,  fijando los domicilios en 
los supra indicados.-------------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 
contenido, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y 
a un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los  
 
Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 
H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 
Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 649/DE/2021 
Villa Carlos Paz,  27 de diciembre de 2021 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor – 

 
ORDENANZA Nº 6779 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de diciembre de 2021.- 
 

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

 
Sanciona con fuerza de 

 
O R D E N A N Z A 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y BANCO 
SUPERVIELLE S.A., mediante el cual se cede el uso de un sector 
del espacio público ubicado en Av. Sabattini – Playón Municipal, 
para la instalación de cajeros y una oficina móvil del Banco 
Supervielle, conforme Anexo I que forma parte de la presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- GIRAR al Departamento Ejecutivo Municipal 

para su promulgación.- 
 

ANEXO I – CONVENIO 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Sr. Intendente Municipal H. Daniel Gómez Gesteira, 
D.N.I Nº 23.361.239, con domicilio en calle Liniers Nº 50 de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz, en adelante la MUNICIPALIDAD, por 
una parte, y el BANCO SUPERVIELLE S.A., CUIT N° 33-
50000517-9, representado en este acto por el apoderado Sr. 
Jorge Eduardo Vetrano, DNI Nº 24.232.415, la empresa con 
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N°: 

domicilio en calle Mitre Bartolomé Nº 434 de la ciudad autónoma 
de Buenos Aires, en adelante la EMPRESA, convienen de mutuo y 
común acuerdo celebrar el presente Convenio que se regirá por 
las siguientes cláusulas: 
PRIMERA: La MUNICIPALIDAD cede a la EMPRESA, en carácter 
de tenencia precaria y sujeta a revocación y ésta acepta de 
conformidad, una fracción del espacio público, ubicado en el 
Playón Municipal, para la colocación de una oficina móvil del 
BANCO SUPERVIELLE, donde se otorgará a vecinos y turistas un 
servicio de cajeros automáticos, indistintamente del banco al cual 
pertenezcan sus cuentas.-------------------------------------------------------  
SEGUNDA: La cesión tendrá una vigencia de cincuenta y nueve 
(59) días, comenzando el 01 de enero de 2022 hasta el 28 de 
febrero de 2022, plazo improrrogable en el cual la EMPRESA se 
obliga a retirar del lugar el stand y los demás bienes puestos en el 
espacio público cedido, debiendo restituirlo en perfecto estado de 
uso y conservación.--------------------------------------------------------------- 
TERCERA: Queda expresamente prohibido a la EMPRESA, ceder 
en todo o en parte, sea a título gratuito o a título oneroso los 
derechos emergentes de este contrato, como también la 
afectación del lugar objeto de este contrato a un uso y goce 
distinto al establecido en la cláusula primera.----------------------------- 
CUARTA: Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente 
contrato, en cualquier momento, sin expresión de causa y sin que 
ello genere derecho a reclamo de ninguna naturaleza de la otra, 
con la sola obligación de notificar fehacientemente, con un plazo 
de 5 días hábiles de anticipación.----------------------------------------- 
QUINTA: La MUNICIPALIDAD se reserva el derecho a 
inspeccionar o hacer inspeccionar por terceras personas el lugar 
otorgado, cuantas veces lo estime conveniente sin que por ello la 
EMPRESA pueda oponer excepciones de ninguna naturaleza en 
cualquier sentido.------------------------------------------------------------- 
SEXTA: Durante la vigencia del presente contrato será por cuenta 
y cargo exclusivo la EMPRESA el pago de un seguro de 
responsabilidad civil y el pago de la energía eléctrica.----------------- 
SEPTIMA: La EMPRESA asume la obligación de comunicar a la 
MUNICIPALIDAD cualquier hecho o daño que se produzca en el 
lugar como así también de reparar por su cuenta y cargo los 
daños y deterioros que se hayan ocasionados en el lugar y/o 
instalaciones producidos por culpa o dolo de la EMPRESA.---------- 
OCTAVA: La EMPRESA en contraprestación por el uso del 
espacio público abonará a la MUNICIPALIDAD la suma de 
PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000), libre de impuestos, 
gastos, sellados, y/o cualquier otro concepto debiendo efectuarse 
el depósito en la cuenta corriente N° 34900900805 (Banco de 
Córdoba) de la MUNICIPALIDAD, antes de dar inicio a la acción 
promocional.----------------------------------------------------------------- 
NOVENA: Para todas las comunicaciones, judiciales y 
extrajudiciales, y efectos legales derivados de este contrato, las 
partes se someten libre y voluntariamente a la competencia de los 
Tribunales Ordinarios de la ciudad de Villa Carlos Paz, Provincia 
de Córdoba, renunciando en forma expresa a cualquier fuero de 
excepción que les pudiera corresponder, fijando los domicilios en 
los supra indicados.-------------------------------------------------------------- 
En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de su 

contenido, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y 

a un solo efecto. En la ciudad de Villa Carlos Paz, a los 

Fdo: Ma. Soledad Zacarías, Pte. del Concejo de 

Representantes- Sandra L. Bohn, Secretaria Legislativa- 

H.Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal - Darío Zeino, 

Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor- 

 

Promulgada por Decreto Nº 650/DE/2021 

Villa Carlos Paz,  27 de diciembre de 2021 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 

Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro,  

Oficial Mayor – 

 

 


